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AU 517/90 21 de diciembre de 1990

Temor de desaparición

Honduras: Santiago Serrano Menjivar
Santos Crespín Orellana
Alberto Crespín Orellana

=========================================================
==================

Amnistía Internacional manifiesta su grave preocupación
por la seguridad de tres salvadoreños que, según informes,
fueron detenidos en Honduras en noviembre.

Amnistía Internaiconal ha recibido informes según los
cuales Serrano Menjivar, Santos Crespín Orellana y Alberto
Crespín Orellana, comerciantes de Chaltenango, El Salvador,
fueron detenidos sin orden judicial el 12 de noviembre de
1990 en Valladolid, departamento de Lempira, por soldados
del ejército de Honduras. Según vecinos y familiares de El
Salvador, los tres hombres habían cruzado la frontera y
pasado a Honduras para comprar ropa y comida para su
comunidad.

Según testigos, los tres hombres fueron llevados al día
siguiente al cuartel del VII Batallón de Infanteria, situado
en Cucuyagua, departamento de Copan. El VII Batallón ha
negado tenerlos recluidos. Se han presentado tres autos de
hábeas corpus en favor de los tres hombres, los días 10, 13
y 17 de diciembre, sin resultado hasta la fecha. En la
actualidad se desconoce su paradero, lo que hace temer que
les hayan dado muerte o estén desaparecidos.

INFORMACION GENERAL

Durante años, los ciudadanos salvadoreños de viaje o
con residencia como refugiados en Honduras han sido objeto
de detenciones, malos tratos y otras violaciones de derechos
humanos por las fuerzas militares y de seguridad hondureñas,
que los tenían por sospechosos de apoyar a los grupos de
oposición armada de El Salvador y de Honduras.
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ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas por
vía aérea:

- solicitando que se aclare inmediatamente el paradero de
Santiago Serrano Menjivar, Santos Crespín Orellana y
Alberto Crespín Orellana, y que se conceda acceso
inmediato a familiares y abogados;

.../...

LLAMAMIENTOS A:

S.E. Rafael Leonardo Callejas
Presidente de la República de Honduras
Casa Presidencial
6ª Avenida, 1ª calle
Tegucigalpa, Honduras

Télex: 1129 MMRR
Fax: (504) 220802
Telegramas: Presidente Callejas

  Tegucigalpa, Honduras

Señor Francisco Cardona
Ministro de Gobernación y Justicia
Palacio de los Ministerios, 2º piso
Tegucigalpa, Honduras

Telegramas: Ministerio de Gobernación y Justicia
            Tegucigalpa, Honduras
 
COPIAS A:

COFADEH
Apartado Postal 1243
Tegucigalpa, Honduras

CODEH
Apartado Postal 1256
Tegucigalpa, Honduras

y a la representación diplomática de Honduras en el país del
remitente.

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten
con el Secretariado Internacional o con la oficina de la
Sección si los envían después del  31 de enero de 1991.


